
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal 
Ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 176/2013 

VISTOS: 

Sra. Maria Desirée Bravo Monasterio 
PRESIDENTA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Lc1 Con�tiltH ión Pnlilica del Estado en su arhculo -l-10, parágrafo Il, numPral 3 y el 
arlJLu lo 16, parágrafo 1, de la Ley l\lunicipal Aulonómica G!\1ASCS No Ull2/2011, 

confiere a la-. Ordenanzas Municipales la categoría de disposiciones Jwídicac; 
\lunitip<�k.s; e1 Informe Tecniru-Legal T A ES- N" 022/2012, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, e� de competencia del Gobierno A u Lónomo i\ funicipal cumplir y hacer cumplir 
lds norma� nc1cionak'> y municipale� de uso dt' sudo; 

Que, es rcsponsabilid<1d del Gobierno Autónomo I\lunicipal elaborar y ejecutar plones, 
pron'cLO'> y estrategias para d desarrollo urbano, a través de insb·umcntos técnicos 
normc1tivo<; con carácler de ordl'n pú blícn; 

Que, la LL'Y de RL'brularización del Derecho Propietario Urbano N'' 2372, modificada 
por 1,1 LL·�· 2717 de 28 de nwyo de 2004, artículo 6 establece que: los Gobiernos 
\lunicipale<; l'Stán obligados a inscribir el derecho de propiedad dt' sus predios en 
Derechos ReaiPs ) las leyes tlue declaran la propiedad municipal, constituyen lítulo 
suficiente origimuío para su inscripción de pleno derecho, sin requerir información o 
dt,cunwnLal·ión adicional; el Artículo 7, indica: Los Gobiernos Municipales están 
obligados ,1 definir el Uso de Suelo y publicar los planos del Uso dl' Suelo, basados en 
pla ni nwb·ws gc()-rdcn .. 'nL iadas; 

Que, el R<:>glamento de lc1 LL'Y de Regularización del Derecho Propietarítl Urbano D.S. 
2786-l del 26 de Noviem brc de 200-±, artículo 41, delermina que: Se hallan dentro del 
concepto d<• áreas dt' propiedad municipal, todas aquellas yue corresponden por ley o 
cKlo jundito a !u� Gobierno� l\lunicipales y los correspondientes aportes obligatorios, 
vias, clrt'<lS dt' l'qwpamicnlu urbano y otrc1s pn:'\ ista.s en las leyes vigentes; el Título VI, 
dispnsiciont's finai{'S, Cuarlc1 (Registro de Propiedad<'s !\ r unicipalcs) señala que para 
proceder c1l regi�tro de propiedades municipales en la oficina de D<.>rechos Reales 
Carenll'S de Anlcc<.>denles Don1iniale'> debe emitirse una Ordenarva t\luniripal en 
aplicaciún al cHhculo 85 dl, la Ley N'' 202g y l.'l artículo 6 de la Ley 2372; 

Que, la ley No 2028 de Municipalidades, artículo 85 indica que: Los bienes de dominio 
publico corresponden al Gobierno t--·1unicipal y son aquellos destinados al uso 
irrl'Striclo por parle de la comunidad; son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables.. Comprenden: 2.- ( . . .  ) Áreas verde� y espacios destinados c1l 
espcucimicnto cokctivo; el Mlkuln 86, parágrafo 1 dccrcla que: Son también bienes de 
dominio público todos aquellos inmuebles destinados a la admínislración municipal y 
a la pre!->tación de un S('rvicio publico municipal ( . . .  ) ) el artículo n2 c;ei1,1 la que: Los 
Gobiernl)S \.lunicipales están ex�nlos de lodo pago por inscripci(m y regislTn de sus 
biL•nes L'n la-; oficinc1s de DereL hos Re a les; 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, la Ley de Inscripción de Derechos Reales estipula en el arllculo J, que: Kú1gún 
derecho real c;obn.' inmuebles, surtirá efecto si no se hiciere público en la forma 
prescrita Pn esta Ley. La publicidad se adquiere por medio de la inscripción del título 
de que procede el derecho, en el respecti\'o regisb·o de los derechos reales. 

Que, el Plan de Ordenamiento Territorial (PLOT), en su articulo 9 (Objetivos del Plan 
dl, Ordenamil'nlo Terrilorial, numeral 3), determina con!>olidar los espacios públicos y 
el articulo 17 (Ohjl'livos Específicos del Plan Director, nunwral 2), formula con1o uno 
de loe; objetivos l'specificos l'! de gar,mtizélr para lc1 ciudad los suficientes espacios 
público� para el equipamiento socictl; 

Que, <.,p evidt>JKia copia original del Plano dP Ubkación y Uso de Suelo No -1-66, 
aprobado por el DE>pMtamt"nlo dl' Tierras y Areas de Equipamiento Social de lél 
Oficic1lía t\layor de Planificación en tüha 15/1 l/ 12, del lL'rreno ubicado en la Zona 
C(•nlral, Cuadranlc 1\', 1\lanzana F, superCicie según mensw-a 6.908.07 �12.; Plano de 
L bicación � Uso dl' Suelo �o 468, aprobado por el Departamento de Tierras y Áreas de 
Equipamil'nto Social de le� Oficialía Mayor de Planificélcíón en fecha 15/ H/ 12, del 
terreno ubicaLÜ) en lcl Zona CenLTal, Cuadrante rv, superficie c.;eglm mensura 529.56 
\12.; 

Que, mcdiantl' lNFORiviE fÉCNICO LEGAL TAES - No 022/2012 de fecha 31 de 
mél\·o de 2012, profe-.ionalcs del Departamento de Tierras y Áreas de Equipamiento 
Social, emiten las siguientes CONCLUSIONES: "En base a lo detallado antt�riornwnte 
<;e conclu) e de la siguiente manera: "( ... )Por lo Lanto se concluye que los terrenos 
dc<,ignados cnmo 1 y 2, son CarL'llll'S de Anlecedcntcs DominiaJes, por lo lanto se 
recomienda lil inscripción en lac; Oficinas dt.' Dcrechoc; Realt:'s, para perfeccionar el 
dPrecho propietario del Gnbil'rno l\ lunicipal de estos terrenos ( ... ). Los terrenos de 
Dominio \.luni<.ipal a regisb·cHsl', suman W1cl superficie total de 7.437.61 m2; 

Que, el informe SECRETARÍA DE ASU�TüS JURÍDICOS INJ-0Ri\1E LEGAL N(' 
409/2012 de fechd B dt' diciembre de 2012, por d cual los proft.'SÍOnafcs abogados 
remitc'n al lng. Pl'rcy Fernándcz Allt>7 - Alcalde i\hmicipal, t'l informe sobre la 
rL'gularización de derecho propielario municipal del .1rca correspondiente a la Ex 
Terminal de Buse1> y Plcl;;.uelc1, Zona Cenlral, �c1ialclndo lo siguiente "Con reldcil'm al 
presenlL' trámitl', por la documentación que remite la Oficialía i\layor de Planificación 
c1 e<.,la Sccretana de ,\suntos Jurídicos, se tiene que los terrenos ubicados en la Zona 
CC'nh·al, St' encuentran t'n área� d<' uso público, por trc1tiición son de propiedad 
municipal y son carentes dl' antecedentes dominiales", recomendando"( ... ) se remita 
al Concejo 1\lunicipaC d Pmyecto <.le Ordenanza Munilipal eh1borado por la Oficialía 
!\1.n·c1r de Planificación, que establece como bienes de dominio l\lunicipal los terrenos 
ubicados en la Zona Central, con una superficie total de 7.437.63 M2, para su 
consideración y aprobación,( .. . )"; 

Que, actualmente muchas c'irt'as de Uso Publico ..,e l'IKuenb·an en pdigro conslc1nte dt> 
enajenación por parte de particulares, sea mediante avasallamit>nto o procesos 
judiciales, en los rua1es el Gobierno Autónomo Municipal no puede oponC'r derecho 
por lc1 f<1lta del rcgish·o correspondiente. 

P O R T A  NTO: 

E l  I lonorable CtmCl'jo \lunicipal en uso de -;us específicas atribuciones, conferidas por 
lc1 Constitución Política del Estado, Le) N° 2028 de Municipalidades y demás normas 
en \'igencia, dicta la siguiente: 

O R D E NAN Z A  

Artículo Primero.- Se declara Bien tle Dominio Público l\rlunicipal los terrenc

J 
l 

corrc,pondicnlt' a la Ex Terminal de Buses y Plazuela Alcdaúa, 

.

ubicados en la Zon '/)¡/ 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Cenlral de la ciudad, Cuadrante J\', Dislrilo Municipal N° 11, con tma superficie total 
de 7..!37.6� metro� cuadrados; además se dispone la inscripción en la oficina de 
DL'fl'Chos Rec:llt->s a nombre dl'l Gobierno Autónomo l\ 1unicipal de Santa Cru.t. de la 
Skrra. Dichos tetTL'nos sp Jividt'll de la forma que' se detalla a continuación: 

TERRENO N° 1: 
Ll lern:no de la Ex Terminal con una superficie de 6.90H,07 m2, que según antecedentes 
re\ isados en /\clas del Const•jo del Plan Regulador, se enconh·aba un espacio libre 
enln' lc1 inlcrsc•cción de las /\v. Grigotá, Irala y Cañoto; tmnbiE:'n St-'gún Plano de 
Rt•estructuración de le� Ciudad de Sanld Cru.r. de la Sierra dd aii.o 1977. Posee las 
C1..1ordenadas, hmiles �· colindancias siguientes: 

COORDENADAS: 

COORDENADAS WGS-84 

PTO X 

-í-
y 

V1 480229.5168 8032693.8458 

V2 480198.4007 8032717.1751 

V3 480196.7069 8032730.8351 

V6 480245.1563 8032800.0178 

V7 480271.4272 8032806.2857 

V8 480279.9797 8032800.4778 

V9 480292.6133 8032713.0364 

V10 480285.1462 8032702.8655 

V11 480231.9044 8032759.8456 

V12 480241.9816 8032769.4464 

LÍMITES Y COLINDANCIAS: 

�l)rle: 
Sur : 
Esle : 

Colinda con lc1 calle Cnel. Diego Lc1 Riva y mide 1-l,ó7 m. 
Colinda con la Av. Ira la (lo Anillo) y mide <)3,23 m. 
Colinda con la calle J;ozo y mide 104,86 m. 

Oeste: Colinda por un lado con el terreno de la Oficina Municipal 
(e'\ terminal) y en línea quebrada mide 3ll,T! m+ 13,92 m+ 
-15,bl m; por nb·o lado colinda cnn la Av. Caiinto (1° 
r\nillo) v mide -!1,79 m. 

TERRENO N° 2 (PLAZUELA): 

t\1 igual que cl1errcno \1° 1, este Terreno :'\J0 2, se enconlraba como un L'spacio público 
de convergencia vi,ll cnh·e la� call('S lzozo, Ll�moinc y Cnel. Diego La Ri\'a; 
dctualmL'nle licne una superficie de 529,56 m2, con uso de suelo de pla;uela; ti«;>m' las 
l onn.lené:ldas, 1 1mi tes y cnlindancids siguicn Les: 

COORDENADAS: 

COORDENADAS WGS-84 

PTO X y 

V1 480263.4094 8032817.7376 

V2 480258.5025 8032822.0416 

V3 480262.8569 8032863.9730 

V4 480268.81 03 8032864.0898 

V5 480274.5520 8032824.1327 

1 V6 480271.521 o 8032819.6730 

LÍtdiTES Y COLI:"JDANCIAS: 

C(1linda ron la calle Lemoinc y m id(• 5,95 m. �m te 
Sur Colinda con ld calle Cnl'l. Diego La Riva y mide 17,63 

m. 
Cnlinda con la calle [;ro7.o y mide 4-1,02 m. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Oesll' Colinda con el pasaje Terminal y mide -!7,80 m. 

Articulo Segundo.- Se establece quP la presente Ordenan/a Mun icipal, como el 
instrumento legal sufkiente que declara Bien de Dominio Público Municipal los 
terrenos que suman la superficie total de Siele Mil CucllTocientos Treinta ) Siete 
6.1/100 i\ 1.2 (7A�7,b� 1v1.2) ubicados en la Zona Central de Id ciudad, Cuadranle IV, 
Di-,trito r\ lunicipal N" L 1, constiluye lítulo suficiente origh1ario para su inscripción de 
pleno derecho como BIEN MUNICIPAL, sin requ0rir información o documentación 
clli icional,  pnr lo tan lo '>l' ordl"'na su inscripción en la oficina de Derechos Reales, 
confornw lo estipu.la eJ articulo 6 de la Ley No 23n y Títu lo fV de las Disposiciones 
Finales, arlícu]o Cuarta del D.S. N° 27864, reglamento a l a  Ley No 2�72. 

Artículo Tercero.- A partir de la fl'Cha de promulgación de la presente Ordenanza 
1\lun icipal, el Ejecutivo J\lunicipal quedará facultado para emitir la Resolución 
AJminislTaliva rorrespondit>nte y en cumplimiento, proceder a la inscripc ión del Bien 
inmueble de Dominio Público objeto de la presente, a nombre del Gobierno Autónomo 
� tunicipa l de Santa Cru7 de la Sierra, en el n'gistTo de Derechos Reales. 

Dcspué� de su inscripción \ en caso de suscitarsP conh·ovl-�rsia judicial de mejor 
derecho pntre el Gobierno t\ulónomn 1\fun icipal y particulMCS, la clllloridad 
jurisdiccümal reconocerc1 la optmibilidad ante terceros de la propiedad municipa l, 
dt'sde el momento de la existenci a de la presente Ordenanza tvfunicipal. 

Las c1ulnrídadcs judiciales y administrativas, bajo responsabilidad, están prohibidas de 
asignar dt•rechoc:; propietarios a tcrct•ros -;obre los predios de propiedad municipal 
declcHcH.il)S por Le), segun lo prescrito por el artículo 6 de la Ley N° 2372. 

Artículo Cuarto.- Por l a  Oficialía Mayor de Planificación, procédase a realizar el 
reg isb·o cnrrespondicnt<' en la oficina de Derechos Reales. 

Es dc1da <.>n el '>alón de sesiones del H. Concejo f\1unicipal, a los l 7 día<; dt>l mes de 
diciembre d<• do� mi l tn•ce cli'los. 

-- ---
____ ,._ ____ � -- -- - . 

lng. Pe rey Fernández . \úcz 
H. ALCALDE MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
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